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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

3495 Aprobación definitiva de Ordenanza reguladora de la Tasa por apertura de
establecimientos. 

Edicto

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo.
 
Hace saber:
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 02 de junio de 2017, acordó la
aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por la realización de
actividades administrativas con motivo de la apertura de establecimientos, siendo publicada
este aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, nº 109, de fecha 09 de
junio de 2017.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora de la tasa por la realización de actividades administrativas con motivo
de la apertura de establecimientos, cuyo texto se hace público para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la
realización de actividades administrativas para la apertura de establecimientos, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo establecido en los
artículos 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 1.- Naturaleza y hecho imponible
 
1.1. Constituye el hecho imponible de la tasa, el desarrollo de la actividad municipal, técnica
y administrativa de control y comprobación, a efectos de verificar si la actividad realizada o
que se pretende realizar se ajusta al cumplimiento de los requisitos establecidos en la
legislación sectorial, urbanística y medioambiental que resulte aplicable en cada momento a
cualquier establecimiento industrial, comercial, profesional, de servicios y espectáculo
público o actividad recreativa, así como sus modificaciones ya sean de la actividad o del
titular de la actividad, al objeto de procurar que los mismos tengan las condiciones de
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tranquilidad, seguridad, salubridad, medio ambientales y cualesquiera otras exigidas por las
normas reguladoras de licencias de instalación y de apertura o funcionamiento.
 
1.2. Estarán sujetos a esta tasa la solicitud y obtención de licencia de apertura, así como la
presentación de declaración responsable que requiera de verificación o control posterior del
cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación sectorial cuando se trate de
actividades no sujetas a autorización o control previo y, entre otros, los siguientes:
 
a) La primera instalación de un establecimiento o actividad industrial, comercial, profesional
o de servicios.
 
b) Ampliación de superficie de establecimientos con licencia de apertura.
 
c) Ampliación de actividad en establecimientos con licencia de apertura.
 
d) Ampliación de actividad con ampliación de superficie en establecimientos con licencia de
apertura.
 
e) Reforma de establecimientos con licencia de apertura, sin cambio de uso.
 
f) La reapertura de establecimiento o local, por reiniciar la misma el titular que obtuvo
licencia en su día, si la licencia no hubiere caducado.
 
g) La puesta en conocimiento de la administración de cualquier modificación de una
actividad que ya realizó la preceptiva declaración responsable.
 
h) Cambio de titular en las actividades en las que ya se realizó la preceptiva declaración
responsable, teniendo tal consideración la puesta en conocimiento de la administración de
dicho cambio por persona distinta que seguirá ejerciéndola en un establecimiento siempre
que tanto la propia actividad, el establecimiento donde se desarrolla y sus instalaciones no
hubiesen sufrido modificaciones respecto a la desarrollada por el anterior responsable y
conforme a su declaración, salvo las que expresamente se impongan por precepto legal.
 
Artículo 2.- Sujeto pasivo
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, titulares de
la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier
establecimiento industrial o mercantil.
 
Artículo 3.- Responsables
 
3.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
3.2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
interventores o liquidadores de concursos, quiebras, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria.
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Artículo 4.- Cuota tributaria
 
La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá de aplicar las siguientes tarifas,
según el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental:
 
- Actividad inocua (excluida del Anexo I): 250 euros.
- Actividad sometida a Calificación Ambiental (CA): 500 euros.
- Actividad sometida a Autorización Ambiental Unificada (AAU): 750 euros.
- Actividad sometida a Autorización Ambiental Integrada (AAI): 1.000 euros.
- Cambio de titularidad: 50% de la correspondiente cuota de licencia de apertura o
declaración responsable.
 
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones
 
No se concederá ninguna exención ni bonificación.
 
Artículo 6.-Devengo
 
6.1. Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, cuando se inicie
la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá
iniciada dicha actividad:
 
a) En actividades sujetas a licencia de apertura o declaración responsable: en la fecha de
presentación de la oportuna solicitud de la licencia.
 
b) En actividades no sujetas a autorización o control previo: en el momento de emisión del
informe técnico o acta que determine la verificación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la legislación sectorial.
 
6.2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la
concesión o no de la licencia solicitada, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una
vez concedida la licencia.
 
Artículo 7.- Declaración y gestión
 
7.1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de
establecimiento comercial o industrial, o autorización administrativa presentarán
previamente en las oficinas municipales la oportuna solicitud, comunicación previa o
declaración responsable con especificación de actividad o actividades a desarrollar en el
local.
 
7.2. Junto a la solicitud de la licencia, declaración responsable o comunicación previa, el
interesado presentará autoliquidación, teniendo que ingresar las cuotas fijadas en el art. 4
de la presente Ordenanza.
 
7.3. En los supuestos de devengo por inspección o comprobación, se practicará una
liquidación provisional en el momento de iniciarse dichas actuaciones y según los datos
desprendidos de la actividad que se investigue. Una vez terminadas las actuaciones de
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control, así como la tramitación para la concesión de la licencia de apertura, se practicará la
liquidación definitiva de la tasa en aquellos casos en los que se detecte diferencia con
respecto a la liquidación inicial practicada.
 
7.4. En ningún caso, el pago de la tasa será titulo suficiente para entender concedida la
licencia de apertura.
 
7.5 Las cuotas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas en vía de
apremio, con arreglo a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación.
 
Artículo 8.-Infracciones y sanciones
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones
que la complementen.
 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose de que dicho acuerdo
agota la vía administrativa, pudiéndose interponer contra el mismo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Jaén, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
oportuno.

Marmolejo, a 24 de Julio de 2017.- El Alcalde-Presidente, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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